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Mexicali, Baja California, veinte de marzo de dos mil veinte.

VISTO el estado que guarda el presente asunto, y toda vez que se advierte que en

el sumario el llamado a juicio Onofre Rivas Barraza no señaló domicilio en la ciudad

sede de este Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, para

efecto de realizar las notificaciones que en derecho proceda; con fundamento en

los articulos 68, de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Baja

California; 2,fraccion l, inciso e),14, fracción XVll de la Ley delTribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California; 302, fracción ll, y penúltimo párrafo de la

Ley Electoral del Estado de Baja California; 64 del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se AGUERDA:

UNICO. Se previene a Onofre Rivas Barraza, para que señale domicilio ubicado

en la sede de este Tribunal, otorgándose un plazo de veinticuatro horas para

talës efectos, bajo el apercibimiento que en caso de no.hacerlo, las ulteriores

notificaciones se realizarán por estrados de conformidad con los artículos 302

fracción ll y penúltimo párrafo de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 64

y 66 fracción V, del Reglamento lnteríor de este órgano jurisdiccional.

NOTIFíQUESE, por ESTRADOS a las partes y por LISTA y en el sitio oficial de

internet de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con el artículo 302,

ll y lll de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 68 del

v
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